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Concejo Detiberante
de 1 Ciudad de Tistivaia

BLOQUE
MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO

Conceial Ricardo Garrarnurio
"Año del Bicentenario de la Deciaración de la independencia Nacional."

NOTA N° e(<1 /16
Letra: B. MPF

Ushuaia,	 de diciernbre de `2016.-
Sr. PRESIDENTE
noNr.F.i0 DELJBERANTE DF UsHHAIA
Dri. Juan Carlos PINO

Me dirijo a Ud. a efectos rie sn licitnr la inrorpornción del siguiente proypeln de
Resolución para ser tratado sobre tablas en la 11 a Sesión Ordinaria, en virtud de los
siduientes fundamentos.

Medinnte Resol: ición CD 94019016 este CHerpo Deliberativo aprobó un
pedido de informe, que fue insistido oportunamente, mediante Resolución CD 354/16
y que, a la fecha, no ha sido respondido. El pedido solicitaba información respecto de
la pnestn en marchn de Ushuain integral Rncierind del Fstnrin.

La solicitud de información al Departamento Ejecutivo Municipal es una
facultad que la Carta Ordánica Municipal otorga a los concejales para poder ejercer
Qus funcinnes, en particular e l rontrn i de geztión.

El articulo 1 ° de la Ordenanza Municipal N 0 24R7 establece un plazo de DIFZ
(10) días hábiles de su recepción para remitir al Concejo Deliberante ia información
crl iirltarka y prev,s , pn rn el rnQrá en que 4 1 Departamento rjeci itivo Municipal reqi iiera
un plazo mayor, la posibilidad de prorrogar el plazo en forma excepcional por otros
DIEZ (10) días corridos.

Para hacer uso de la prórroaa, el organo que debe remitir la informacion debe
comunicar -antes del vencimiento del plazo para la respuesta - las razones por las
que necesita un tiempo mayor para enviar la información.

Al presente y holgadamente vencido el plazo previsto en el artículo 10 de la
norma de mención, no habiendo recibido solicitud de prórroda alguna, y habiéndose
insistido (sin respuesta) los pedidos de informe referenciados, propongo nuevamente
la insistencia de las resoluciones y la sanción de apercibimiento para aquellos
funcionarios responsables del incumplimiento.

Por lo expuestos, solicitn el acompañamiento de los Señores Concejales en la
aprobación del presente proyecto de Resolución.

Llc. RicaXdoJ. GA
CONCE

BloqueM
"Las islas MaMnas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas."



Lk. Ricardol ARPAMUÑO
CNEJAL

Bpi ue M. P. F.

Concejo Ddiberante

de fa Ciudad de q.ishuaia

BLOQUE

MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO

Conceial Ricardo Garramuño

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1°: - REITERAR al nPpartamento Ejenutivo Municipal, la requisitoria
efectuada mediante Cra N°2d,M?.016, insistida por medio de Resoludón
Cn N°354/16.

ARTÍCULO 2°. SOLICITAR ai DepartamPnto Fjecutivo MunicipAl que, en los

términos Ordenanza N° 2487, remita a este Concejo Deliberante listado de los

funninnarios a quienes se ha dadn tráRladn ne las RasolunionPR mPncionanas en ei

artículo 1 0 de la presente.

A lerrifI N ri .10
P1" UksPWL.M T.11 "" APERCIBIR, en los términos del artículo 30 de la Ordenanza

Municipal N° 7487, al riPpnrtAm&fito FjPrtutivn MuninipAl y funcionarins responsAblAs

de la rernisión de los inform	 exes, hodándolos a dar estricto ciirnplimiento a los plazos
para la PntregA de la infnrmanitm que se requiere desde PRit& ConcPln DeliberAntP.

ARTÍCUI O 40. - DP fnrma.

"Las isias Maivinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas."



slas Malvinas, Geotgiasir Sandndcb del Sur, sony serán Argentinas

ES COM FVI9 niFt. aggegmn
án PAR	 atiosPINO

cretario	 Islátk.	 Presidente

	

ceJe Dellbe te de Ushii	 Doliberanta de Ushuala

144.111%	 b?Wl 6 1.1%/4

Concejo Deaerante
de (a Ciudid de

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia National."

429/2009

EL CONCE10 DELIMMTE

LA CTUDJED VS7-11)ftift

XESVELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo' Municipal que, en los

témiinos de la Ordenanza N° 2487, remita a este Concejo Deliberante la siguiente

infonmación referida a la puesta en marcha de Ushuala Integral Sociedad del Estado,
creada por Ordenanza Municipal N° 4982:

1) fecha de inscripción de Ushuala Integral Sociedad del Estado en la Inspección

General de Justicia;

2) sobre los miembros del Directorio y Comisión Fiscalizadora de la Sociedad:
a) nornbre, DNI y Curriculum Vitae de los miembros del Directorio,

indicando cargo que ocupan (presidente, director titular o director

suplente), y acto adminIstrativo por el cual fueron designados;
b) nombre, DNI y Curriculum Vitae de los miembros que se propondrán

para integrar la Comisión Fiscalizadora y fecha de presentación de la

propuesta al Concejo Deliberante;

c) remuneracIón aprobada por Decreto para los miembros del Directorio y

para el miembro de la Comisión Fiscalizadora;

d) monto y modalidad de constitución de la garantía prevista en el artículo

9° de la Ordenanza Municipal N° 4982;

e) especialidad temática asignada al Director Titular (Ordenanza

Municipal 4982, artícuto 11).

3) fecha en la que la Sociedad ha iniciado efectivamente sus actividades.

ARTÍCULO 2°.- La información solicitada en el artículo 1° de la presente debe

remitirse acompañada de la correspondiente documentación respaldatoria, y de que

aquella que dé cuenta del cumplimiento de los requisitos previstos en la Ordenanza

MunIcIpal 4982 para el presidente y miembros de la Comisión Fiscalizadora, y copia •
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E. AL JANDRO EIEFiOt:A
.$ cnbtario Legiabevo.

Co jo Deliberanto Usiniata
Ir\\I Icep
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Coriceja Dellbernnte d Ushuala
A/Cdn PresIdencla

Resolución Numero: 354 Año: 2016-, 	 4/4

Resolución Numero: 240 iño: 2016 - 2/2
de .la declaración jurada de no encontrarse incurso en las
inhabilidades previstal en el artículo 80 de la norrna mencionad
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municípal
ARCHIVAR.

íncompatibilidades e
a_

para su publicación y

RESOLUC N CD	 40 s 12016.-
DADA EN SESIÓN ORD1NARIA DE FECHA 01/0912018.-
co t



Carlos PINO

_1(4(toco

Adri PARDO
Proset	 ario Legislativo

Concejo Oefiberante de Ushuaia

Resolución Num ño: 2016 - 1/4

Concejo Defiberante
de fa Chufad de qlshuaia

"Aiio del Bicentenario de la Declaración de la Independrcia Nacional."

429/2009

EL COSSICE1O DE£I8EU9V7t

QYE CIPLMJID DE 7.)317-WA/i1

XESVELVE

ARTÍCULO 1°.- REITERAR al Departamento Ejecutivo Municipal la requisitoria
efectuada mediante Resolución CD N° 240/2016, cuya copia se adjunta a la

presente, en virtud del vencimiento del plazo legal correspondiente y bajo las
condiciones normadas en el articulo 30 de la Ordenanza Municipal N° 2487.
ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 	 5 4
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 03/11/2016.-

/2016.-

Concejo Deliterantade Ushvala

Las Islas Makinas, Georgiasj Sandwich de/Sur) sony serán Atgentinas


	Page 1
	Page 2
	Page 1
	Page 2
	Page 1

